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H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº 007/ 0 8.-

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

             De Interés para esta Honorable Cámara, el “Ciclo de Conferencias 2008”, de Derecho, para la actualización de profesionales y universitarios; organizadas por la Comisión de Jóvenes Abogados del C.P.A.P.C., inauguradas y efectuadas desde el 28 de febrero del 2008 y a realizarse hasta diciembre del mismo año, en el Salón Auditorio de la Sede Central del Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción Corrientes, Tucumán 570 de la ciudad de Corrientes Capital.
       DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil ocho.-

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 26/03/08.-
Autor: Dip. Jorge Oscar Quintana.-

Expte. Nº 4086/08 HCD.-

CORRIENTES, 26 de marzo de 2008.-

Señor
Presidente del 

Colegio de Abogados de la

Primera Circunscripción Judicial

DR. YAMANDU BARRIOS

S                                /                       D








      Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 007/08, en los términos de la copia adjunta.








       Atentamente

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS
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